RESOLUCION Nº  074/07

Vistos:

Que, doña …, identificada con DNI …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente al seguro de desgravamen contratado con el Banco …, que amparaba el fallecimiento de su madre doña … Póliza …;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, asimismo, que se ha presentado dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que el  rechazo del siniestro tiene fecha 25 de mayo del  2007
 y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el  12 de junio del 2007;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 09 de julio del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que: (i) Que su madre falleció el 21 de junio del 2006 ; (ii) Que presentó la documentación adecuada el 12 de julio del 2006; (iii) Que, el 20 de diciembre del 2006 el Banco le informa que la documentación se ha extraviado, (iv) Que, el 12 de enero del 2007 presenta la documentación por segunda vez, (v) Que, el 22 de febrero … rechaza el siniestro por enfermedad preexistente (vi) Que, el 14 de marzo del 2007 la reclamante solicita una reconsideración (vi) Que el 22 de mayo del 2007 … rechaza la solicitud de reconsideración ;   
Que, la aseguradora, también en síntesis, sostiene que: (i) El seguro de desgravamen fue contratado por la asegurada … el 21 de febrero del 2006 (ii) Que, al momento de contratar el seguro, la Sra. … no gozaba de buena salud, Que conforme se desprende del Certificado de Defunción, la asegurada falleció, a cuatro meses de la contratación del seguro, falleció con un shock séptico, debido a una infección crónica originada por una insuficiencia renal que padecía desde hace dos años (iii) Que de la historia clínica se aprecia que la asegurada padecía, entre otras, de Diabetes Mellitus tipo 2 desde hace 10 años (iv) Que la póliza de desgravamen excluye expresamente el fallecimiento a consecuencia directa e indirecta de enfermedades crónicas diagnosticadas con anterioridad a la fecha de inclusión en el seguro;

Considerando:

Que, las partes tiene que acreditar los hechos que alegan, no habiendo la reclamante probado, en el expediente, haber presentado la documentación el 12 de julio del 2006 ni que … le haya informado, el 20 de diciembre del 2006, que la documentación se había extraviado;
Que, la reclamante ha presentado un Cronograma de Pagos del … de fecha 21 de febrero del 2006, fecha que habría sido la del desembolso del crédito;   

Que, del folio 198 de la Historia Clínica del Hospital Nacional Arzobispo Loayza, se aprecia que el 24 de abril del 2006; es decir, solo dos meses después de que se haya efectuado el desembolso del crédito; y, que, por tanto, se haya generado la inclusión en el seguro de desgravamen, el médico establece que la paciente padecía de Diabetes Mellitus Tipo II desde hace diez años;

Que, la póliza de desgravamen excluye de cobertura, expresamente,  el fallecimiento a consecuencia directa e indirecta de enfermedades crónicas diagnosticadas con anterioridad a la fecha de inclusión en el seguro;
Que, del Certificado de Defunción de fecha 21 de junio del 2006, se aprecia que la Diabetes Mellitus Tipo II, enfermedad de tipo crónico, contribuyó a la muerte de la asegurada;

Que, al haber contribuido la Diabetes Mellitus Tipo II a la muerte de la asegurada, puede considerarse que fue una causa indirecta de la muerte, y al haber sido diagnosticada, según el informe médico, casi diez años antes de la fecha de inclusión en el seguro, queda plenamente activada la exclusión, por lo que este colegiado: 

Resuelve:

Declarar INFUNDADO el reclamo presentado doña …, identificada con DNI …, correspondiente al seguro de desgravamen contratado con el Banco …, Póliza 6110610100006 quedando a salvo el derecho de la reclamante para recurrir a otra vía administrativa y/o judicial  o arbitral.






                 Lima,  23 de julio de 2007.

� Fecha en que Willis Corredores de Seguros recibe la carta mediante la cual Mapfre rechaza el siniestro.  





